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Pasamos, como hemos hecho hasta aho-

ra, a dar las cifras de la última década del
devenir de nuestro Municipio, desde 1999
a 2009. Las cifras, como tales, no son ma-
nipulables pero si interpretables y deja-
mos al lector que las interprete; sólo reali-
zaremos algunas anotaciones dando in-
formación sobre los aspectos que creemos
que es necesario aclarar o ampliar para un
mejor conocimiento de la situación.

Los Gastos, tanto en “Seguridad” como
en “Protección Civil”, se muestran dividi-
dos en dos bloques: el primero relativo  a
los gastos salariales y el segundo a los gas-
tos derivados del conjunto del servicio.

Tenemos un gasto por vecino de
unos 100€ anuales en policía local y
unos 7€ anuales en protección civil.

Policía Local.

Una característica de este servicio es
la peculiaridad del cumplimiento de las
horas anuales efectivas de trabajo, que
suponen un máximo de 1.406 horas, y
que, repartidas en turnos de 8 horas dia-
rias, dan forma a la jornada llamada
7x7; es decir, 7 días seguidos de trabajo
de 8 horas diarias y 7 días de descanso.

De las 1.827 horas totales anuales a
cumplir por todos los trabajadores del
Ayuntamiento hay que descontar 154 ho-

ras de vacaciones, 98 horas de Fiestas, 14
horas de 2 puentes, 14 horas más de los
días 24 y 31 de diciembre,  56 horas de 8
“moscosos” y 64 horas de reducción de
jornada de verano. Lo que unido a una
reducción (sólo para el cuerpo de policía)
de 21 horas según convenio  de 1.991, por
tener que tomarse parte de sus vacacio-
nes fuera del tramo de verano, hacen las
1.406 horas citadas.

Además, como cualquier otro trabaja-
dor del Ayuntamiento, al cumplir quince,
veinte, veinticinco y treinta años de anti-
güedad disfrutan de 1, 2, 3 y 4 días más
de vacaciones de los 22 ya computados
establecidos como mínimo. Con los
“moscosos” sucede algo parecido ya que,
a los ya descontados en el cómputo hora-
rio de 8 “moscosos”, se suman 2 al cum-
plir los 18 años de servicio, 3 cuando se
cumplen 24, 4 a los 27, 5 a los 30, 6 a los
33, y  7 a los 36 años de servicio.

Los salarios suponen el 97% de los
gastos en policía local.

En virtud de un Convenio que se firmó
el 14 de febrero de 2005 entre la
Comunidad de Madrid y el Ayuntamien-
to, con una duración desde el 1 de julio de
2005 a 31 de diciembre de 2018, la

Comunidad subvenciona una parte de los
salarios de los funcionarios integrantes de
la BESCAM (Brigada Especial de Seguri-
dad de la Comunidad de Madrid), que en
la actualidad son 30 efectivos de los 69 que
componen el cuerpo.

Las cantidades recibidas de la
Comunidad de Madrid por todos los

conceptos correspondientes a
Seguridad, que están incluidas en el

presupuesto de ingresos y se
muestran en el cuadro, suponen en
torno al 40% del total de gastos por

ese concepto.

Regulación Laboral Actual.

La Delegación de Gobierno declaró
ilegal el Convenio aprobado en el Pleno
del 11 de septiembre de 2006 ya que,
contrariamente a lo que el Interventor
decía en su informe, ”el acuerdo no se so-
mete a la legalidad y colisiona con el
principio de jerarquía normativa y culmi-
na con una sentencia de inaplicación y la
declaración de ilegalidad”.

La Delegación de Gobierno recurrió en los
tribunales este acuerdo, dejándolo sin efecti-
vidad. En la actualidad se rigen laboralmen-

te por el acuerdo
de funcionarios
de 1991, cuyo ori-
ginal no está fir-

mado por ninguna de las partes ni se reco-
ge en las actas de aprobación en el Pleno
de dicho acuerdo, y por posterior acuerdo
de Pleno del 26 de febrero de 2007.

Durante los años 2007, 2008 y 2009 se
vino negociando un nuevo Convenio,
llegando a consenso en todos los as-
pectos sociales y laborales excepto en
lo relativo a las retribuciones econó-
micas, motivo por el cual no fue posible
alcanzar un acuerdo definitivo pero no
ahorraremos esfuerzo para conseguirlo.

Protección Civil
Los componentes de esta unidad,

creada en el año 2004 con tres integran-
tes, pertenecen al grupo de trabajado-
res laborales y por ello se rigen labo-
ralmente por el convenio del resto de
trabajadores municipales, realizando
el mismo número de horas que los de-
más trabajadores pero en turno de tar-
de. En la actualidad esta unidad está
formada por 5 personas.

Si desean conocer y relacionar estos gas-
tos con la procedencia de los ingresos les
remitimos a nuestros boletines números
46, 47, 48, 49 y 50 publicados en este mis-
mo medio y que pueden ser consultados
permanentemente en nuestra página web

En este nuevo Capítulo del análisis de lo que, en su conjunto, hemos denominado
“Nuestro Municipio en Cifras” pasamos a describir, para su conocimiento, las Áreas
de Seguridad (Policía Local) y Protección Civil, servicios que presta el Ayuntamiento.
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